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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS   N° 10-2001-CG 

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1 Razón Social

Programa Rehabilitación de Transportes (PRT) conformante del Proyecto Especial Rehabilitación Infraestructura de Transportes (PERT) del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción.

Unidad Ejecutora 008 Rehabilitación Sector Transportes – Banco Mundial BIRF Préstamo 3717-PE

R.U.C. : Nº
20380419166  

1.2
Domicilio Legal
 Dirección:  Av. Bolivia No. 120 – 2do Piso - Centro Cívico y Comercial de Lima

Teléfono : 433-4606  

Fax          : 330-2233

1.3
Naturaleza y Base Legal
Mediante Decreto Supremo No. 005-94-TCC del 05.02.94 se crea el Proyecto Especial Rehabilitación de la Infraestructura de Transportes con Autonomía Técnica, Administrativa y Financiera de carácter temporal dentro del pliego del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción en base a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) de Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional – BID y a la Unidad Ejecutora de Proyectos de Rehabilitación de la Infraestructura de Transportes (URT).

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF ha otorgado al Gobierno del Perú un adelanto PPF suscrito con carta de acuerdo P213-PE destinado a financiar estudios y actividades relacionadas con la preparación del Proyecto de Rehabilitación de Transportes, cuya operación de Endeudamiento Externo fue aprobada con el D.S. No 130-93-EF del 26.08.93, monto US$ 1’500,000 (Un millón quinientos mil y 00/100 Dólares Americanos).

Préstamo 3717 PE, mediante D.S. No. 58-94-EF del 15.05.94 se aprobó la operación de Endeudamiento Externo entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento BIRF y la República del Perú de US$ 150’0000,000 (Ciento cincuenta millones y 00/100 Dólares Americanos) destinados a financiar parcialmente el Proyecto Rehabilitación de Transportes a ser ejecutado por el PRT del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, la Empresa Nacional de Ferrocarriles ENAFER y la Municipalidad de Lima Metropolitana MLM.

Convenio de Préstamo No. 630-PE mediante Decreto Supremo No. 161-94-EF se aprobó la operación de Endeudamiento Externo entre el fondo de la OPEP para el Desarrollo Internacional y la República del Perú, firmado con fecha 06.01.95 la cantidad de US$ 5’000,000 (Cinco millones y 00/100 Dólares Americanos), destinados a cofinanciar parcialmente el componente de Rehabilitación del Aeropuerto de Lima del Proyecto de Transportes.

Mediante Decreto Supremo No. 065-96-EF se aprobó la operación de Endeudamiento Externo entre la República del Perú y el Kreditanstalt für Wiederaufbau, Frankfurt am Maim – KfW , firmado con fecha 13.08.96, por el monto de DM 83’000,000 (Ochenta y tres Millones y 00/100 Marcos Alemanes), destinada a financiar el Proyecto Mejoramiento de la Carretera Corral Quemado – Río Nieva.

Mediante Decreto Supremo No.      -EF se aprobó la operación de Endeudamiento Externo entre la República del Perú y el Kreditanstalt für Wiederaufbau, Frankfurt am Maim – KfW , firmado con fecha 07.10.98, por el monto de DM 20’000,000 (Veinte  Millones y 00/100 Marcos Alemanes), destinada a financiar el Proyecto Mejoramiento de la Carretera Olmos - Corral Quemado.

Mediante el D.S.  113-98-EF del 04.12.98 se aprobó la operación de Endeudamiento Externo entre la República del Perú y la Corporación Andina de Fomento-CAF firmado el 17.12.98 por el monto de US$ 5’200,000 (Cinco millones doscientos mil y 00/100 Dólares Americanos) destinados a financiar el proyecto denominado “Programa de Preinversión en el Sector Transportes”.

Mediante D.S. 111-99-EF del 28.06.99 se aprobó la operación de Endeudamiento Externo entre la República del Perú y la Corporación Andina de Fomento CAF firmado el 09.08.99 por el monto de US$ 50’000,000.00 (Cincuenta millones y 00/100 Dólares Americanos) destinados a financiar parcialmente el proyecto denominado“ Rehabilitación Carretera Rioja – Tarapoto”

El Organismo Ejecutor: Programa Rehabilitación de Transportes PRT – Unidad Ejecutora 008 Rehabilitación Sector Transportes – Banco Mundial.

2. LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

2.2 Períodos a  Examinar
Ejercicio  Económico:   2001  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe Corto

3.1 Emitir un dictamen sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la Unidad Ejecutora 008 Rehabilitación  Sector Transportes – Banco Mundial – al cierre del ejercicio 2001 de acuerdo a las normas nacionales y del Banco Internacional para Reconstrucción y Fomento BIRF (Normas, Manual de Contabilidad, informes financieros y Auditoría en proyectos financiados por el Banco Mundial). 

· Emitir dictamen independiente para cada uno de los Préstamos de la KFW 9566696 y 9766056.

· Emitir dictamen Independiente para cada uno de los Préstamos de la Corporación Andina de Fomento (CAF), relacionado con el Programa de Pre – Inversión en el Sector Transportes y la Rehabilitación de la Carretera Rioja - Tarapoto 

3.2 Dictamen sobre el Préstamo 3717-PE, acerca de gastos adicionales y liquidaciones de contrato financiados exclusivamente con aporte local

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.3 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la la Unidad Ejecutora 008 Rehabilitación  Sector Transportes al 31 de diciembre de 2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Objetivos Específicos

· Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad ejecutora teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

· Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.4 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno establecido para las diferentes áreas administrativas del programa de Rehabilitación de Transportes (PRT)  Unidad Ejecutora 008 Rehabilitación Sector de Transportes – Banco Mundial, con enfasis en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos del Programa,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia,  eficacia y economía de los controles clave que aseguran el cumplimiento de metas y objetivos.
3.5 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Unidad Ejecutora 008 Rehabilitación Sector de Transportes – Banco Mundial, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía
3.6 Evaluar el cumplimiento de las normas de ejecución presupuestal aplicables al Programa de Rehabilitación Sector de Transportes Banco Mundial. Recomendaciones

3.7 Evaluar la captación y aplicación de los recursos económicos por toda fuente de financiamiento  de la Unidad Ejecutora 008 Rehabilitación Sector Transportes – Banco Mundial.

3.8 Evaluar el cumplimiento de las normas tributarias aplicables a la Unidad Ejecutora 008 Rehabilitación Sector Transportes – Banco Mundial  en su condición de agente de retención.

3.9 En cuanto a los Proyectos de Inversión ú Obra Pública efectuadas directamente ó  a través de contratistas, determinar si:

a) Las etapas de estudio y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza de la obra; básicamente, respecto a las soluciones propuestas, nivel técnico de la ingeniería de detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos  estimados.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución, determinando la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de obras; las condiciones establecidas en los contratos dentro del marco de la normativa vigente.

c) En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control; estableciendo si la ejecución se ha realizado en concordancia con la calidad técnica prevista en los expedientes técnicos  y condición contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.

d) En la ejecución de las Obras Públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si los mismos contaron con la respectiva aprobación, correspondiendo a trabajos necesarios conforme a los fines del contrato, determinando si estos se encuentran debidamente sustentados con el expediente técnico, si generaron sobrecostos y si la Entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las Obras Públicas.

e) Los Bienes, Obras y Servicios  producidos tienen por finalidad brindar un servicio público y debidamente justificado con los estudios de factibilidad é ingeniería, y si los indicadores económico – financieros supuestos en estos, se han materializado en la etapa de ejecución.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.10 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
El inicio del examen será al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, considerando:

Primera etapa: Visita interina : Durante 2001 en una fecha establecida luego de la entrega de la Información Financiera – Contable que para tal efecto se alcance, previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales. 

Segunda etapa: Al día siguiente de la entrega de la información financiera al 31.12.2001.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados de la siguiente manera:

Para la primera etapa: se entregará el último estado financiero practicado a la fecha de la visita preliminar. 

Para la segunda Etapa : Los Estados Financieros, Notas  y Anexos al 31.12.2001 se entregarán a la Sociedad a más tardar el 01.03.2002.

4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99 de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

Los Informes y Dictámenes Cortos de Auditoría respecto a los Préstamos, KfW 9566696 y 9766056  se presentarán como máximo 60 días hábiles siguientes a partir de la recepción de los Estados Financieros y que no excederá al 10 de Mayo del 2002, luego de haber presentado el borrador para discusión como plazo máximo el 1º de Mayo del 2002.
Los Informes y Dictámenes Largos de Auditoría respecto a los Préstamos,  KfW 9566696 y 9766056 se presentarán como máximo 60 días hábiles siguientes a partir de la recepción de los Estados Financieros y que no excederá al 10 de Mayo del 2002, luego de haber presentado el borrador para discusión como plazo máximo el 1º de Mayo del 2002.
Los Informes y Dictámenes de Auditoría para el Préstamo de la Corporación Andina de Fomento destinados a financiar el Programa de Preinversión del Sector Transportes y el Programa Rehabilitación de la Carretera Rioja – Tarapoto, se presentarán respecto al estado del costo del proyecto, indicando claramente en que renglones o ítems se han aplicado los recursos suministrados por la Corporación, así como opinión sobre el cumplimiento por parte del “Prestatario” y el “Organismo Ejecutor” y como fecha máxima de presentación el 16 de Abril del 2002, luego de haber presentado el Borrador para discusión el día 09 de Abril del 2002.

Informe Corto sobre el Préstamo 3717-PE acerca de los gastos adicionales y liquidaciones de contratos financiados exclusivamente por aporte local.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se ha previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 84,745.76  

Impuesto General a las Ventas (IGV)
 S/.15,254.24

-------------------
TOTAL
S/. 100,000.00
Son :  Cien mil   y   00/100 Nuevos Soles.

Los gastos de viáticos serán fijados a la suscripción del contrato de acuerdo al número de personas y viajes a realizar.

6.
FORMA DE PAGO
La Sociedad de Auditoría deberá indicar en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales , conforme a lo establecido en el Art. 39º del reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe final de auditoría (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

(10) Ejemplares de cada uno de los Informes que se emita tales como: Informe Corto,  Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria, del Programa Rehabilitación de Transportes PRT.

En el Informe corto se requiere informes  independientes en el, Préstamo 9566696 y 9766056 de Kreditanstal Fur Wiederaufbau – KfW, Préstamo CAF Programa de Preinversión Sector Transporte y Programa de Rehabilitación de la Carretera Rioja – Tarapoto e Informe Corto sobre el Préstamo 3717-PE acerca de los gastos adicionales y liquidaciones de contratos financiados exclusivamente con aporte local.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete 3.5 H.D.,  conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, de la Directiva N° 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000.”, los cuales deben ser registrados en el Sistema de Auditoría Gubernamental- SAGU, en cumplimiento a la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada con Resolución de Contraloría N° 070-2001-CG de 30.May.2001.

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de la Sociedad Auditora a designar deberá estar conformado por un nivel apropiado de personal con amplia experiencia en auditoría de Proyectos de Inversión Financiado por Organismos Internacionales de Crédito, Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento BIRF (Banco Mundial). 

El equipo será integrado por los siguientes profesionales colegiados : 

· Tres (03)  Contadores Públicos 

· Un   (01)  Ingeniero Civil 

· Un   (01)  Economista, especialista en Proyectos de inversión 

El Supervisor y el Jefe de equipo deberán ser personal permanente de la firma.

Los cambios en el equipo auditor antes del incio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría deberán ser elegibles al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento BIRF, con antecedentes actualizados en dicho Organismo, asimismo, los auditores deberán contar con amplia experiencia en Auditoría de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13.
COORDINADOR GENERAL

El Programa de Rehabilitación de Transportes (PRT) conformante del Proyecto Especial Rehabilitación Infraestructura de Transportes (PERT) del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, designa como coordinador al Sr. CPC. EDUARDO FLORES COTRINA, Jefe de Auditoría Interna.
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